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Asunto : DERECHO DE PETICIÓN y DEBIDO PROCESO 

 

Como toda la actuación de la referencia se ha efectuado conforme con las 

reglas adjetivas que le son propias, sin que se observe causal alguna que invalide 

lo actuado, es procedente proferir decisión de mérito, para lo cual el Juzgado 

Cuarenta y Siete (47) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en ejercicio 

legal de la Función Pública de administrar Justicia que le es propia, y con 

observancia plena al derecho aplicable, dicta la presente 

 

 

                                         SENTENCIA 

 

1.- A N T E C E D E N T E S 

 

 

Con fundamento en el art. 86 de la C.P., el Decreto 2591 de 1991 y el 1382 de 2000, 

procede el Despacho a decidir en primera instancia, la acción de tutela, 

promovida por el señor BRAINER SALVATORE PAREDES DÍAZ, quien actúa en nombre 

propio, contra el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO 

DE BOGOTÁ - COMEB, por presunta vulneración a sus derechos fundamentales de 

petición y debido proceso. 
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1.1. HECHOS 

 

 

1. Desde el 5 de noviembre de 2021 el Juzgado Primero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad ordenó los documentos que comprende el 

artículo 471 del C.P.P. como son los cómputos de redención, conducta, 

Cartilla biográfica y concepto favorable en un término de tres días 

improrrogable y a pesar de haberlo ordenado por segunda vez al COMEB 

estos han desacatado la orden perjudicando el proceso de resocialización 

ya que está en tiempo de solicitar al juzgado el beneficio de libertad 

condicional.  

 

 

1.2. DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE VULNERADOS 

 

El accionante sostiene que con el actuar de la entidad accionada, se le ha 

vulnerado sus derechos fundamentales de petición y debido proceso. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Como la solicitud reunió los requisitos de ley, se le dio curso a través del auto 

admisorio del 13 de diciembre de 2021, se notificó su iniciación al director del 

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ – COMEB 

y al director del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC para 

que informaran a este Despacho sobre los hechos expuestos en la acción de tutela 

respecto de los derechos de petición y debido proceso por el accionante. 

 

III. CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Coordinador Grupo de Tutelas – Oficina Asesora Jurídica de la Dirección General 

del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC mediante correo 

electrónico del 14 de septiembre de 2021, refiere que no ha vulnerado los derechos 

fundamentales de la accionante, aclarando que, según lo manifestado por el 

accionante las solicitudes de envío de documentos fueron presentados ante el 

COMEB y el INPEC solo tuvo conocimiento del hecho al momento de notificarse de 

las pretensiones de la actual acción de tutela. 

 

Por lo anterior solicita que se niegue el amparo tutelar deprecado por el 

accionante frente a la Dirección General del INPEC. 
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IV. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela, considerada como una de las grandes innovaciones del 

Constituyente de 1991, con la cual se pretendió salvaguardar en una forma 

efectiva, eficiente y oportuna los derechos fundamentales, pues se trata de un 

mecanismo expedito que permite la protección inmediata de aquellos. 

 

Este mecanismo, de origen netamente constitucional ha sido propuesto como un 

elemento procesal complementario, específico y directo cuyo objeto es la 

protección concreta e inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, 

cuando éstos sean violados o se presente amenaza de su violación, sin que se 

pueda plantear en esos estrados discusión jurídica sobre el derecho mismo. 

 

De esta manera el art. 86 de la C.P. lo consagró en los siguientes términos: 

 

“ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, 

por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita 

la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 

cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo 

remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 

resolución. 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 

afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante 

se halle en estado de subordinación o indefensión”. 

 

La mentada disposición constitucional fue desarrollada por el Decreto 2591 de 

1991, en la que se dispuso además de los principios que la regían, su objeto y el 

procedimiento que ha de seguirse en los estrados judiciales. 

 

Ha de advertirse que tanto en la norma constitucional como en la reglamentaria, 

el ejercicio de la citada acción está supeditado a la presentación ante el Juez 

Constitucional de una situación concreta y específica de violación o amenaza de 

vulneración, de los derechos fundamentales, cuya autoría debe ser atribuida a 

cualquier autoridad pública, o en ciertos eventos definidos por la ley a sujetos 

particulares; además, el sujeto que invoca la protección debe carecer de otro 

medio de defensa judicial para proteger los derechos cuya tutela pretende, pues 

de existir estos la tutela es improcedente, excepto cuando se use como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, al no ser suficientes los 
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mecanismos ordinarios para lograr la protección reclamada. 

 

4.1. PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico se contrae a determinar si el INPEC y el COMPLEJO 

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ - COMEB, han 

vulnerado el derecho de petición del señor BRAINER SLAVATORE PAREDES DÍAZ, al 

no dar respuesta a la orden del Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad. 

 

4.2. DESARROLLO DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 

Para resolver el problema jurídico planteado, el Despacho considera que se hace 

necesario estudiar la normativa aplicable al caso y la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional en lo que atañe al derecho de petición. 

 

4.2.1. El derecho de petición 

 

El art. 23 de la Constitución Política consagra el derecho de toda persona a 

presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de interés 

general o particular, por lo tanto, es un derecho fundamental del cual procede la 

acción de tutela. 

 

La ley 1755 del 30 de junio de 2015, reguló el derecho fundamental de petición y 

sustituyó el título II del CPACA, y en su artículo 13 indica que toda actuación de una 

persona ante autoridad indica el ejercicio del derecho de petición del art. 23 de la 

Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Las personas pueden pasar 

varias solicitudes como son: 

 

- Reconocimiento de un derecho. 

- Intervención de una entidad o funcionario. 

- Resolución de una situación jurídica. 

- Prestación de un servicio. 

- Requerir información. 

- Consultar. 

- Examinar y requerir copias de documentos. 

- Formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

 

Otro punto importante que contempla dicha ley es que el término para resolver el 

derecho de petición es de 15 días después de la recepción de dicha solicitud. 
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El artículo 20 de la ley 1755 prevé sobre la atención prioritaria a las peticiones de 

reconocimiento de un derecho fundamental cuando deban ser resueltas para 

evitar un perjuicio irremediable al peticionario. 

 

El Derecho de petición adquiere real importancia en un Estado Social de Derecho 

como el nuestro, por cuanto es considerado como uno de los instrumentos 

fundamentales con que cuenta el Estado, para hacer efectiva la Democracia 

participativa, pues con fundamento en este los ciudadanos pueden acudir ante 

las autoridades públicas con el fin de informarse y hacer efectivos los demás 

derechos fundamentales. 

 

4.2.2. Jurisprudencia de la Corte Constitucional 

 

La Honorable Corte Constitucional ha expresado en múltiples oportunidades que 

gracias al ejercicio del derecho de petición los ciudadanos pueden ejercer otros 

derechos fundamentales, como son el derecho a la información, la libertad de 

expresión, la participación política, entre otros. 

 

De acuerdo con la definición que trae el art. 23 superior, puede decirse que el 

núcleo esencial de este derecho reside en la obtención de una “resolución pronta y 

oportuna de la cuestión planteada por el administrado, pues de nada serviría la posibilidad de 

dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”11. 

 

En concordancia con lo anterior, se hace necesario advertir que no puede ser 

cualquier comunicación devuelta al peticionario, con la cual se considere 

satisfecho su derecho de petición: pues se habla de una verdadera respuesta, 

que, si bien no tiene que ser siempre favorable a las pretensiones del peticionario, 

sí debe cumplir con los requisitos de ser oportuna, resolver de fondo lo solicitado de 

manera clara, precisa y congruente, además de ser puesta en conocimiento del 

peticionario. 

 

El ejercicio del derecho de petición, al ostentar un rango fundamental, habilita en 

el supuesto de su vulneración, la procedibilidad de la acción de tutela, pues como 

se dejó advertido éste es un mecanismo especial de rango superior previsto 

precisamente, para la protección de los derechos constitucionales fundamentales 

de las personas, cuando se encuentran amenazados o han sido conculcados por 

una autoridad pública o por los particulares. 

 

 

 
1 Corte Constitucional, sentencia T-377/2000. 
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4.2.3.  Derecho al debido proceso  

 

El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado en el 

artículo 29 Superior, aplicable a toda clase de actuaciones administrativas y 

judiciales, en procura de que los habitantes del territorio nacional puedan acceder 

a mecanismos justos, que permitan cumplir con los fines esenciales del Estado.   

  

Este derecho fundamental, para quienes tengan a su cargo el desarrollo de un 

proceso judicial o administrativo, implica la obligación de mantenerse al tanto de 

las modificaciones al marco jurídico que regula sus funciones, pues de lo contrario, 

su conducta puede acarrear la ejecución de actividades que no les han sido 

asignadas o su ejecución conforme con un proceso no determinado legalmente.    

  

Frente a este particular, resulta adecuado traer a colación el artículo 6 Superior, en 

cuanto dispone que todo servidor público responde por infringir la Constitución y la 

ley y por la “omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones”, en 

concordancia con el artículo 121 del mismo texto, en el que se determina que 

aquellos pueden ejercer únicamente las funciones que se determinen en la 

Constitución y en la ley.  

  

En tal virtud, el principio de legalidad es una restricción al ejercicio del poder 

público, en atención a la cual “las autoridades estatales no podrán actuar en 

forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, 

respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la efectividad de 

aquellos mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus 

derechos”2.  

 

 Por otro lado, desde la perspectiva de los ciudadanos inmersos en una actuación 

administrativa o judicial, el debido proceso constituye una garantía para el acceso 

a la administración de justicia, de tal forma que puedan conocer las decisiones que 

los afecten e intervenir, en términos de igualdad y transparencia, para procurar la 

protección de sus derechos e intereses legítimos.  En este sentido, el debido proceso 

se concibe como un escudo protector frente a una posible actuación abusiva de 

las autoridades, cuando estas se desvíen, de manera injusta, de la regulación 

jurídica vigente3.  

 

4.3. HECHOS PROBADOS 

 

− Con el escrito de tutela no se aportó ninguna prueba. 

 
2 Sentencia C-980 de 2010 
3 Ibídem  
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4.4. CASO CONCRETO 

 

El señor Brainer Salvatore Paredes Díaz considera vulnerados sus derechos 

fundamentales de petición y debido proceso, por parte del COMPLEJO 

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ - COMEB, al no 

haberse dado respuesta a la orden judicial proferida por el Juzgado Primero de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, respecto de los documentos que 

comprende el artículo 471 del C.P.P.  

 

En el presente caso, como el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de 

Bogotá – COMEB no rindió el informe solicitado por este Despacho se dará 

aplicación al artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 que contempla la presunción de 

veracidad y por tanto se presumen como ciertos los hechos cuando el juez requiera 

informes al órgano o a la autoridad contra quien se hubiere hecho la solicitud y 

estos no se han rendido. Así entonces el sujeto pasivo de la demanda tiene la 

obligación de rendir los informes requeridos por el juez de instancia, en caso 

contrario cuando no se atienda la orden o, incluso cuando la respuesta es 

extemporánea se tienen por ciertos los hechos y se resolverá de plano. 

 

Con todo, es preciso indicar que lo único que manifiesta el actor es la orden 

proferida por el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, 

sin que se evidencie petición alguna elevada por el accionante solicitando la 

documental que se pretende, con lo cual se avizora una falta de legitimación por 

activa respecto del derecho fundamental invocado, pues la existencia de una 

orden judicial en tal sentido, que no fue aportada, no es suficiente para considerar 

su transgresión y tutelar su protección. 

 

La Corte Constitucional ha considerado lo siguiente: 

 

8.  Una de las características de la acción de tutela es su carácter informal. Esta Corporación 

ha hecho especial énfasis en la necesidad de que los jueces de tutela corroboren los hechos 

que dan cuenta de la vulneración del derecho fundamental. En este sentido, la sentencia T-

702 de 2000 determinó que los jueces no pueden conceder una tutela si en el proceso no existe 

prueba de la transgresión o amenaza del derecho fundamental que requiera el amparo 

constitucional en un proceso preferente y sumario. 

  

Más adelante, en la sentencia T-131 de 2007, la Corte estableció que en sede de tutela 

generalmente la carga de la prueba incumbe al accionante. La persona que pretenda el 

amparo de un derecho fundamental debe demostrar los hechos que sustentan sus pretensiones 

y llevar al juez a tomar una decisión con certeza y convicción de la amenaza o vulneración del 

derecho invocado. No obstante, también reconoció que existen situaciones en las que la carga 

de la prueba se debe invertir por las condiciones de indefensión en las que se encuentra el 

peticionario como es el caso de las víctimas de desplazamiento forzado. 

  

9.  Por otra parte, esta Corporación se ha pronunciado sobre las facultades que tiene el juez 

constitucional para solicitar las pruebas de oficio en los casos en los que el actor no aporte 

los documentos que sustentan sus pretensiones. En particular, en la sentencia T-864 de 1999, 
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este Tribunal afirmó que la práctica de pruebas resulta un deber inherente para la función de 

los jueces constitucionales, en la medida en que sus decisiones exigen una definición 

jurídicamente cierta, justa y sensata del asunto analizado. Igualmente, en la sentencia T-498 

de 2000, la Corte señaló que, en casos de tutela, el funcionario judicial debe adelantar 

actuaciones mínimas y razonables para verificar los hechos sometidos a su decisión, lo que 

exige una mayor participación por parte de los jueces para lograr la máxima efectividad de la 

Norma Superior. 

  

En el mismo sentido, en la sentencia T-699 de 2002, la Corte estableció que los jueces tienen 

el deber de decretar y practicar pruebas con el fin de tener los suficientes elementos de juicio 

para fallar un asunto sometido a su consideración con el fin de lograr una protección efectiva 

de los derechos fundamentales. 

  

Finalmente, en la sentencia T-571 de 2015, esta Corporación reiteró las sentencias 

anteriormente citadas e indicó que la informalidad que caracteriza el amparo constitucional 

no significa que el juez pueda sustraerse de verificar la veracidad de las afirmaciones que 

presentan las partes. Asimismo, resaltó que la decisión del juez: 

  

“[N]o puede ser adoptada con base en el presentimiento, la imaginación o el deseo, sino que 

ha de obedecer a su certidumbre sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado un 

derecho fundamental, si acontece lo contrario, o si en el caso particular es improcedente la 

tutela”. (Negrilla fuera del texto original). 

  

10.  Con fundamento en las consideraciones anteriormente expuestas, se reitera que la carga 

probatoria corresponde a las partes del proceso. Sin embargo, si el juez considera que no tiene 

los suficientes elementos de juicio para decidir, debe decretar pruebas para llegar a una 

decisión jurídicamente cierta, justa y sensata, y a partir de la actuación de las partes emitir el 

fallo correspondiente. 

  

Conforme con lo anterior, se reitera que con el escrito de tutela no se aportó 

prueba y el Despacho no consideró oportuno hacer uso de su facultad oficiosa, 

pues de lo manifestado por el accionante no se refirió la existencia de una petición 

de la documental requerida a su nombre. 

 

Por otro lado, existiendo una orden judicial, sería competencia del Juzgado Primero 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, dentro del proceso judicial, 

requerir y de ser el caso sancionar por desacato a la autoridad renuente, Complejo 

Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá – COMEB, al cumplimiento de 

la orden por éste impartida, se observa que el objeto de la petición recae sobre 

aspectos que, de fondo, involucran el desarrollo de la actuación penal y debe 

considerarse como parte del proceso, por lo que la autoridad judicial está obligada 

a cumplir con observancia a los términos y etapas procesales propias de la 

normatividad aplicable al desarrollo del proceso penal, tornándose el presente 

mecanismo improcedente para estos efectos. 

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de desvinculación del INPEC, tal y como se 

enuncia en el informe no existe petición ante esta entidad; por esta razón no se 

observa vulneración de derechos fundamentales; sin embargo, como la tutela se 

presentó contra un establecimiento penitenciario y conforme con el artículo 3º, 

numeral 9º del Decreto 270 de 2010, corresponde a su director ejercer de manera 

integral la supervisión de los Establecimientos de Reclusión, por esta razón su 

actuación se entenderá como tercero interesado.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

F A L L A 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la presente acción, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este fallo. 

 

SEGUNDO: NEGAR LA SOLICITUD de desvinculación del INPEC. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a las entidades accionadas, al accionante y al Defensor del 

Pueblo por el medio más expedito, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: Si no fuere impugnada la presente decisión judicial, remítase el 

expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE4 Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

 Juez 

 

 
4 paredessalvatore46@gmail.com  

  audienciasvirtuales.epcpicota@inpec.gov.co; remisiones.epcpicota@inpec.gov.co   

  notificaciones@inpec.gov.co; tutelas2@inpec.gov.co    
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